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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

CAPITAL. . CAPITAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

este

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Blos guarde) y su augusta y Pical fami
lia continúan sin novedad en su inipor- 
ante sahíd.

tor genera!, Luis de Estrada.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Burgos.

eximirá á los interesados de presentar 
la certificación de la Corporación, expre
sando esta si se hallan conformes .con 
los asientos de los libros de cuenta y ra- i 
zon de la misma, y si las firmas de aque
llos son las que usaban los' funcionarios 
que los expidieron; 5.°, las certificacio
nes expedidas por las Corporaciones á ’ 
que pertenezcan-las fincas, serán com- ¡ 
pulsadas por el Promotor fiscal de Ha- I 
cienda con los libros ó antecedentes á 
que se refieran; 6.°, si no existen con
tratos nj recibos en poder de los arren- i 
datarios, ni libros en poder de la Corpo- * 1 
ración, ni nada constase en los catastros | 
y antecedentes del Ayuntamiento del ' 
pueblo en donde se hallasen las fincas, 
se hará constar por los interesados por 
medio de certificaciones de las Corpora
ciones ú oficinas á quienes por la regla 
5.a se comete la aseveración de los ex- ¡ 
Iremos que comprende, que hay absolu
tamente carencia de datos para justifi
carlos: con la presentación de estas cer
tificaciones, y con el documento de los | 
primeros años de este siglo, que acredi
te la posesión del arrendamiento en in
dividuos de una misma familia hasta la 
fecha de la solicitud de la redención, 
según se determina en el Art 15 de 
la Instrucción de 11 de Julio de 
1856, se admitirá la prueba testifical 
acerca de los extremos de Ique trata 
el Art. 14 de la ley de la misma fe
cha; 7.°, esta consistirá en la informa
ción hecha ante el Juez de primera ins
tancia del partido en que radiquen las 
fincas, con asistencia del Promotor fis-

i del mismo, y Asesoría general de este 
í Ministerio, se ha servido resolver, de 

acuerdo con esa Dirección, lo siguiente: 
1.“, la continuidad de los arrendamien
tos anteriores al año 1800 en una misma 
familia, se entiende, no solo respecto á 

i los que procedan de sucesión directa de 
i padres á hijos, sino á los de parientes, 
i por rigoroso 'orden de sucesión dentro 
I del décimo grado: la retención de la co

lonia por la esposa viuda antes de que
i uno de los hijos adquiera aquella, no in- 
í terrumpirá el derecho; 2.°, estas cir- 
: constancias se probarán con las fes de 

bauslismo, competentemente legalizadas, 
y con la de casamiento, si el arrenda
miento pasase á otro apellido por el en
tronque de una hembra que viniera 
usufructuando la tinca por sucesión di
recta; 5.°, tanto la no interrupción del 
arriendo, cuanto que la renta no ha ex
cedido de 1100 rs. anuales, en su ori
gen ó en el año de 1800, ni á la fecha 
de la promulgación de las leyes de des
amortización, se probará con los contra
tes de arrendamiento: en defecto de todos 
ó de algunos, se acompañarán los recibos 
originales del pago de las rentas: si no 
existieren ni unos ni otros, en todo ó en 
parle, se suplirán con certificación li7 
brada por el Secretario ó Contador de 
la Corporación á que pertenecieron los 
hienas, con referencia á los libros de la 
misma, con el visto bueno del Presiden
te ó patrono, con el sello que la misma 
usare ó nota de no tenerlo, y en virtud 
de acuerdo de la junta celebrada, si tal 
fuere la índole orgánica de la Corpora
ción: si esta no conservára libros á qué 
referirse, librará igualmente la certifi
cación que lo exprese, en cuyo caso, y 
en vista de pila, los Ayuntamientos de

(q. D. g.) de la consulta elevada por ! les pueblos en que radicáran las fincas 
V. I. en la que, fundándose en la nece- í 
sidad de fijar la tramitación de los ex- i 
podientes promovidos con objeto de oh- : 
tener el dominio útil de las fincas com- !
prendidas en las leyes de desamortización 
ó interpretar el espíritu de estas, propo- . 
nía la adopción de ciertas reglas, y S. M., ;
en vista de lo informado por el Consejo ■ 
de Estado en pleno, sección de Hacienda ■

Vcal do Hacienda, si lo hubiese, y sino 
del Juzgado ordinario, debiendo ser los 
testigos vecinos del pueblo en que se 
hallasen sitos los predios, objeto de la 
diligencia; 8.°, los llevadores de suer- 

’ tes, ó sean comparticipes en el arriendo

Dirección general de Propiedades y 
De)'echas del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
REAL DECRETO.

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno ' PARA FUERA DE LA 
le la provincia. So publica los Martes, Jueves, Viernes v Domingos.

SUSCRIC ION BAR\ LA «« año..,.50¡ 
r \ pii'ii j Por seis meses ab.

proveeráná los interesados de certifica
ción con todas las condiciones que ante
riormente quedan prescritas, de lo que 
resulte de los libros catastros y re
partimientos de contribuciones, y con
curra á probar la persona que haya ve
nido cultivando los predios y la renta 
que pagase al señor directo; 4.°, la pre- | rocho de redimir concedido á los parti- 
sentacion de los recibos originales no l cipes de un mismo arrendamiento, se

Por miaño. . . 6U
Por seis meses 52

/ Por tres id.... 18

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

PARTE OFICIAL.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 36 de la ley orgánica de 8 de i 
Enero de 1845,

Vengo en convocar á las actuales Di
putaciones provinciales para la primera , 
reunión ordinaria del corriente año, la 
cual deberá principiar el día l.° de Ma- j 
yo próximo en la Península é Islas Ba- i 
loares y el 20 del propio mes en Cana- ; 
rías. ■ .

Dado en Aranjuez á catorce de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, | 
con fecha 24 de Diciembre último, ha i 
comunicado á esta Dirección general la I 
Real orden siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina |
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entenderá limitado á solo el Caso en que 
la finca no rentase en él año 1800, ó al 
principiar aquel, -mis que. el tipo de 
1100 rs. anuales, señalado en la ley, y 
cada uno de. aquellos no pagase, al pu
blicarse la de 27 de Febrero de 1856, 
mayor cantidad que esta; 10, compi
tiendo probar su derecho á los interesa
dos que le reclamen, serán los obligados 
á adquirir por si, y presentar en las 
Administraciones de propiedades del Es
tado de la provincia, los documentos que 
anteriormente quedan prevenidos: las 
Administraciones no darán curso á re
clamación alguna que no vaya acompa
ñada de aquellos, limitándose á provi
denciar y hacer saber á los interesados, 
cuando se presenten, las pruebas que 
faltaren; 11, completas ya oslas, las 
Administraciones pasarán el expediente, 
en virtúd de orden que impetrarán del 
Gobernador de la provincia, á la Corpo
ración á' que pertenezcan los bienes, á 
fin de que en el término de quince dias 
manifieste si tiene algo que^xponer res
pecto del particular; 12, evacuado este 
informe se remitirá el expediente ál 
Promotor fiscal de Hacienda, para que, 
procediendo á la compulsa de los docu
mentos en que está mandado este requi
sito, emita su dictamen,' y con el cual, 
con el de la Administración y con el 
de la Junta de Ventas déla provincia, 
será el expediente elevado por el Go
bernador á la resolución de la superior. 
De Real órden lo comunico á V. 1. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

La que traslado á V. S. para los pro
pios fines, y para que al cursarse por 
ese Gobierno de provincia los expedien
tes que se incoaron oportunamente, con
forme á lo dispuesto en la Real órden 

| de 8 de Setiembre de 185G, se obser- 
i ven las disposiciones preinsertas, publi- 

de una finca con intervención de la Cor- | cándese también en el Boletín oficial 
po."ación, estarán sujetos á cumplir las para conocimiento de los. interesados, 
reglas anteriores, con la sola diferencia ¡ Dios guarde a V. S. muchos años, 
de que los «recibos librados á su favor Madrid 9 de Enero de 1861.—El Di roe- 
por el cabezalero sustituirán á los que i 
aquella haya librado a éste; 9.°, el de-

Domingo 21 de Abril de 1861.
"ULill I !■ _Tlr ‘■II.JL-------------- - "* r 1,1 —real *rf>>IVRUlWlXR.:



SECCION DE FOMENTO.

MINAS.

MIRANDA DE EBRD. Año de 1861,

'Reales. Cént.s

560

200

Vecinos.

CT> C/J

Anuncios Oficiales.

Circular número 155.

Reates Gis.

05 
■r

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento deMiraveche en esta pro
vincia, dotada con la cantidad de 1200 
rs. anuales pagados dé los fondos mu
nicipales. Los aspirantes que deseen ob
tenerla, dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín ofi
cial, y Gacela del Gobierno, con arreglo 
á lo dispuesto en el arl. 2,° del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853..

Bürgos 18 de Abril de 1861,—Fran
cisco de Otazu.

ridades de los pueblos en donde tengan 
la residencia los que aspiren á dicho em
pleo. .

Burgos 19 de Abril de 1861,—Fran
cisco de Otazu.

Aprobado por este Gobierno 
de provincia el presupuesto de 
gastos carcelarios para el cor
riente año, correspondiente al 
partido, que á continuación se 
expresa, y distribuido su importe 
líquido entre los distritos ¡muni
cipales de cada uno,con arreglo;!

2200
10000
1800
1200

80 
60 
80
60

■' •))

Hallándose vacante la Alcaidía de la 
Cárcel del partido de Villadiego por re
nuncia del que la desempeñaba: he dis
puesto se anuncie en el Boletín Oficial 
según lo dispuesto en Real orden de 12 
de Febrero de 1850. Los aspirantes á 
dicho destino, cuya dotación consiste en 
2200 rs. anuales, remitirán á este Go
bierno de. provincia sus solicitudes sus- . 
critas por los mismos y documentadas, 
en el término de un mes á contar desde 
esta fecha, debiendo justificarse por los 
interesados la edad de 30 años con la fé 
de bautismo, el estado de casado con la 
partida de matrimonio, así como tam
bién la moralidad, buen concepto públi
co y no haber estado procesados, todo 
po r medio de certificaciones de las auto-

su vecindario; he dispuesto se inserte en el Boletín oficial dicho 
presupuesto 'y repartimiento para conocimiento de los respectivos 
Alcaldes, previniendo á estos satisfagan puntualmente en la cabeza 
de partido la cantidad referente al primer trimestre, cuidando 
también 4e hacerlo en lo sucesivo y antes del vencimiento de cada 
[tlazo, sin dar lugar á reclamaciones por parte del Alcálde de 
la cabeza de partido para que tenga cumplido efecto este servieio.

Burgos 19 de Abril de 1861.—Francisco de Qtagu.

241
366
163
249
195

2866 50
210

2429
592
304
319
351

1677
643
553
565
518
304

Por el uno por 100 de recaudación

Total gastos  
Existencia del año anterior

Liquido á repartir. ...........................

62
94
42.
64
50 

735
54 

623 
152
78
82
85 

430 
165 
142 
145 
133

78
99

3313 12.920 70

Presupuesto que forma el Alcalde de esta villa juntamente con los que lo son de 
Ircio, Oron, Bugedo y Ameyugo, nombrados por la Junta celebrada en 15 del 
presente mes, para examinar las cuentas de fondos carcelarios y formar el pre
supuesto del ramo par» el corriente año.

60
70
80
20
80
50

50
80 v
50
70
20

586 10

Repartimiento de los doce mil nuevecientos diez y ocho reales entre los pueblos de 
este partido judicial.

PUEBLOS.

Para sueldo de! Alcaide
Para socorrer á los presos pobres  
Para Jos transeuntes. .-  .
Para alquiler de la casa-carcel y algunas obras----- - -
Para el, alumbrado interior de la cárcel y del farol de 

la escalera’para la misma
Para la limpieza de ropa, vidriado, paja larga y otros 

efectos indispensables para el aseo
Para medicinas de enfermos ligeramente, hasta la tras

lación al Hospital "... 200

Állable ...
Ameyugo  
Anastro  
Ayuelas  
Bugedo.  
Condado de Treviño  
Ircio
Miranda de Ebro  
Miraveche . ............... 
Montafiana
Morrena
Oron > ,...
Pancorbo 
Puebla de Arganzon  
Santa Gadea del Cid.  
Santa María Riyarredonda  
Valluércanes  
Villanueva del Conde.  
Villanueva Soporlilla

Totales

Debiendo este Gobierno de provincia 
facilitar al Sr. Ingeniero Jefe de este • 
distrito de Minas, los datos estadísticos 
que comprenden los modelos que á con
tinuación se insertan, y no existiendo 
ninguno de ellos en poder de aquel fun
cionario, he ocordado dirijirme á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, para que en el preciso térmi
no de 11 dias me remitan un estado de 
las minas que radiquen en su respectiva 
jurisdicción, con expresión de las-demás 
circunstancias que figuran en las respec
tivas casillas de dichos modelos; y en el 
caso de no radicar ninguna en su distri
to, lo expresarán asi por medio de un 
.lacónico oficio.

Recomiendo eficazmente el envio tic 
estos datos que se referirán al año pró
ximo pasado de 1860, pues reasumidos 
por este Gobierno, tienen que elevarse á 
la Superioridad inmediatamente. Burgos 
19 de Abril de 1861,—Francisco 
Otazu.

Modelos que se eitan.

Circular iiúrn. 152.
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161 _____ _

10261
3345de A
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FINCAS URBANAS.

PIERIO DE CALERIEGA,iWilAClA DE BERGOS.
Total 

ANADERÍA.

Líquido

Regadío..' Vi fias

¡Olivares 

s Prados abiertos..

Idem cerrados

Total 

Vifias 

Olivares..

Prados 

Dehesas de pastos.
Total

Alamedas y sotos.

AÑO DE 186
¡Retamares

RESÚMEN.

REALES VELLON.
TOTAL ítitiAL.

ColonosColonos

TOTAL GENERAL..

Tfómei o 

fincas sil

gólas á la 

coulribti- 

cion.

Producto 

total 

evaluado.

Bajas ' 

por gastos 
naturales.

Calidades 

de los 

mismos.

■ Propiedad rural....

Idem urbana...
 Idem ganadería.

Bajas 

por huecos 

y reparos

Destinadas á habitación dentro del 
casco del pueblo  

Id. de labor en el campo  
 Id. á alguna industria........... •..............

Exentas temporalmente  
Id. perpetuamente

Clases y calidades 

de kn terrenos y cultivos.

tC!R 
Secano...

"De trigo, cebada y| 
i otras semillas. ... i

OBJETOS 

de 

imposición.

Administración principal de Hacienda 
pública de la pravincia de Burgos.
Habiendo observado esta Administra

ción, que al remitir algunos Ayunta
mientos s-s amillaramienlos de riqueza, 
han dejado de acompañar el resúmen del 
número, clase y calidad de los terrenos 
casas y ganados, y que si bien otros lo 
han verificado, no se hallan conformes á 
lo dispuesto por la Dirección general de 
contribuciones; con el objeto de evitarles 
la devolución de aquellos datos estadís
ticos, á continuación es un modelo al 
que deberán sugetarse estrictamente,

3.
De. 1.

2.

Número 

de 

árboles.

¡De trigo, cebada y) 
I otras semillas....".)

Número 

de 

fanegas.

Produc! ¿ 

líquido.

Producía i Bajas, 

total.

Número 

de 

contribuyentes.

Propie

tarios.

LUJIÍIDO 

imponible.

Resumen del número, clase, calidades y cultivos de los terrenos, casas y ganados 
de etle pueblo que la Junta pericial y Ayuntamiento del mismo presentan en 
vista de las relaciones de los contribuyentes, evaluaciones, cuadernos de riqueza 
y otros datos que se han consultado parala formación del amillar amiento de su 
ritpiesa imponible.

Hertaliza v legum- 
' bivs....:..............i z-

i ’■ (
Arboles frutales sin |
otra siembra i

Rs. vn.

De i ,a
2. a
3. a

De 1.a
2. a
3. a

De 1.a
2.a
5.a

De 1."
2.a

• 5:a
Del.8

2. a
3. a

j procurando la mayor exactitud en su re- ; 
daccion, así como ¡a claridad en losgua- I

I rismos y encasillados, evitando de esta ' 
I suerte las (ludas y confusiones quede la | 

mala colocacion'de las cifras numéricas ■ 
| suelen ''estillar. Espera asi mismo esta ! 

oficina de las Corporaciones municipales | 
darán cumplimiento á cuanto se les or
dena en circular de la misma fecha 4 
del actual, si quieren evitárselas conse
cuencias que en otro caso pueden sobre
venirles.

Burgos 18 de Abril de 1861 .--Juan 
Miguel Montero.

( De 1.a 
- ’ 2.a
'(

í Del.1
# 2 1
( 5?
f Del.1 
I C> a
# 5.a 
( Del.1

. 2.a
I 3.a 
( Del.1 

2.a 
( ' 5.a 
f Del.1 
I G) a
# 3/
( Del.1 
' 2.a
( 3.a
¿Del.1

■ 2.a
) 3.a
( De 1.a

2. a
3. a

DISTRITO MUNICIPAL 
de

(
Monte alto y bajo.. j 

Baldíos con aprove-? 
chamiento de pastos 
una parte del a fio. J 

Eriales con pastos. .
1 Eras de pan trillar. 

Canteras y minas..
; Inútil para toda pro- 
It duccion y pasto...
Terrenos noespresaV 

dos, manifestando’ 
sus circunstancias. I

Asnal............................
A uso propio.

Caballar y yeguar................
Mular ..............................
Asnal. .......................

.4 la labor.
Vacuno ...................................
Mular................
Yeguar y caballar...........
Asnal.........................

.4 grangería.
Vaca de vientre....................

■ Yegua de idém al natural.. 
Idem de id. al contrario... 

Burra de id al natural....
Cerda de idem......................

Lanar estante.
Oveja de vientre..................

. Borrejas...............................".
Carneros sementales............
Carneros .....................

Lanar trashumante.
Oveja de vientre.................
Borregas. •  
Carneros sementales  
Carneros........... ....................

Cabrío.
Cabra de vientre..................
Machos sementales
Machos........... ......................
Cada pié ó caja de colmena.
Cada palomar con 25 pares.

Partícipes 

en este prmlac- 

lo líquido suge 

tos á la contri- 

bu cían.

Propie

tarios.

Húmero ¡Producto total, j 

de tincas.

Usos y objetos á que está destinada.
Número de 

cabrias decida 

especie.

Producto 

liquido asnal 

por cabria.

Idee total 

de todas ellas.

A usos industriales.
Vacuno.........................................................
Caballar y yeguar.......................................
Mular.............. .......................................



t). Juan Miguel Montoro, Administrador < 
principal de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.-

Por el presente hago saber: que no 
habiéndose presentado en esta Adminis
tración en el plazo que se le ha señalado 
por medio de los anuncios publicados en 
los periódicos oficiales 1). León Manso, 
Administrador que fué de Hacienda pú
blica de la propia provincia en los años 
de 1857 al 1858, con el objeto de ente
rarle del estado que tiene el expediente 
de reintegro que contra él mismo se si
gue por alcance que le resultó en el de
sempeño de dicho destino, se le ha de
clarado contumaz y en rebeldía por la 
falta de comparecencia, con arreglo Alo 
que se dispone por los artículos 124, 
i 25 y 126 del reglamento del Tribunal 
de cuentas del Reino/

Burgos 19 de Abril de 1861.—J. Mi
guel Montero.

Por espacio de ocho dias á contar 
desde la fecha en que se inserte el pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, se admitirán en esta Admi
nistración las solicitudes que se presen
ten por los que aspiren á obtener el es
tanco de Peñaranda de Duero, que se 
halla vacante.

Serán preferidos en la propuesta que 
forme esta oficina* los que reúnan las 
circunstancias que dispone la Real órden 
de 9 de Julio de 1858.

Las solicitudes se acompañarán con 
los documentos que acrediten los servi
cios prestados por los interesados, remi
tiendo al propio tiempo certificación del 
Alcalde del pueblo de la vecindad de los 
pretendientes, por la cual acrediten los 
recursos con que cuentan para pagar los 
efectos al contado, sin cuyo requisito no 
se comprenderán en la propuesta que ha 
de remitirse al Sr. Gobernador.

Burgos 17 de Abril de 1861.-J. Mi
guel Montoro.

Don Gaspar Pereda y Cañedo, Juez de' 
primera instancia de este partido de 
Sedaño.
Hago saber: Que ol día veintidós de 

Mayo próximo á las doce de su mañana 
se venderán en público remate en la Sa
la de Ayuntamiento de Orbaneja del 
Castillo, diferentes fincas rústicas, que 
componen diez fanegas de sembradura si
tuadas todas en término de dicho lugar, 
una casa en el casco del mismo pueblo 
y varios árboles de fruto y no fruto, 
embargados todos á Juan Francisco Ro
dríguez, de la propia vecindad, á conse
cuencia de la causa criminal seguida 
contra el mismo en este Juzgado, á fin 
de satisfacer con su importe á Bárbara 
Arroye, muger de aquel la cantidad á 
que .se ha declarado con preferente de
recho por su aporto dotal en la tercería 
interpuesta contra los mismos.

Dado en Sedaño á doce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y» uno.—Gaspar 
Pereda.—P. S. M., Saturi o Gallo.

Don Gaspar Pereda y Cañedo, Juez de 
primera instancia de esta villa de Se
daño y sn partido.
Por el presente edicto se cita y llama, 

á Lucas Baftuelos, natural de Bañuelos 
del Rudron , para que se presente en 
.este Juzgado á ratificarse en la declara
ción que tiene prestada en la causa que 
en este Juzgado se instruye contra Ilde
fonso Santidrian y otros vecinos de re
ferido Bañuelos por desacato á la auto
ridad: y para que tenga efecto espido 
el presente que es.

Dado en Sedaño á once de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Gaspar 
Pereda.—P. S. M., Saturio Gallo.

En la ciudad de Burgos á veintiocho i 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y i 
uno, en el pleito que procedente del ; 
Juzgado de primera instancia de Roa, 
ante Nos pende por recurso de apela
ción, entre partes, de la una I). Pedro 
Peroles, vecino de Madrid, como mari
do de Doña Antonia Andrés de Molenillo, 
apelante, y en.su nombre el Procurador 
Don José Diaz Calderón, y de la otra 
Don José Nielo Olavarría, residente en 
dicho Madrid, en el suyo el Procurador 
Don Lino Esteban, de la otra el Fiscal 
de S. M., y de la otra per la rebeldía 
de D. Bernardo Olavarría y demas con
sortes, los Estrados del Tribunal, sobre 
que de la testamentaria de 1). Patricio 
Olavarría, se entreguen á I). Pedro Pe
roles, en concepto de marido de Doña 
Antonia Andrés de Moenillo, las cuatro 
casas, sitas en la Villa y Córte de Ma
drid, señaladas la una cou los números 
setenta y cuatro y setenta y seis por la 
calle Mayor y con el número uno por 
la de Bonetillo, la otra con el número 
setenta de la de San Anión, la otra err 
la calle de los Regueros, y la otra con 
el-número treinta y dos de la Concep
ción Gerónima, como bienes paraferna
les, heredadas las tres primeras de su 
tío D. Antonio Melilon Molenillo, y la 
otra de sus padres y aportadas por la 
dicha Doña Antonia á su primer matri
monio con el expresado!). PatricioOla
varría, y sobre que se declare al D. Pe
dro Peroles en el concepto indicado de 
marido de la Doña Antonia, acreedor á 
la referida testamentaria por setecien
tos cincuenta mil setecientos sesenta y 
tres reales aportados también por aque
lla en metálico, créditos y valores mue
bles á su repetido primer matrimonio 
como parafernal y dotal, de las.mismas 
procedencias, con mas el Seis por ciento 
por lucro cesante desde seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Vis
tes siendo Ministro ponente el Sr.D. Ale
jandro Ruano. Aceptándolos fundamen
tos de hec-ho y de derecho que contiene 
la sentencia que dictó el Juez de prime
ra instancia de Boa en treinta de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Considerando además que el 
seis por ciento que.se reclama por Don 
Pedro Peroles en concepto de marido de 
Doña Antonia Andrés de Molenillo, co
mo lucro cesante de 1 s cantidades y valo
res que se la adeudan no procede en r a
zón á que no hay mora en-la entrega, 
que es el daño que supone la ley cuan
do por culpa de alguna de las parles de
ja esta de verificarse, y sí únicamente 
la necesaria y conforme á la naturaleza 
del juicio de testamentaría pendiente 
por la muerte de D. Patricio Olavarría, 
marido que fué de la Doña Antonia An
drés de Molenillo.—Fallamos que debe
mos. confirmar y confirmamos la expre
sada sentencia del Juez de primera ins
tancia de Roa de treinta de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve, 
por la que se declara que á Doña Anto
nia Andrés de Molenillo, corresponden 
en pleno dominio y propiedad como bie
nes parafernales suyos las casas sitas en 
Madrid calle de la Concepción Geróni
ma, señaladas con los números treinta 
y dos moderno, dos anligüo, manzana 
ciento sesenta y cinco, la de la calle 
Mayor, señalada con los números setenta 
y cuatro y setenta y seis modernos, con 
vuelta á la del Bonetillo, número uno 
moderno y uno antiguo, en manzana 
cuatrdcienlos quince, la sita en la calle 
de San Antón, número setenta moderno, 
seis antiguo, manzana trescientos veinte 
y siete, y la sita en la calle de Regue
ros, número siete moderno, trece anli
güo, manzana trescientos veinte y siete, . 
y en su consecuencia, se manda se la i 
entreguen desde luego haciendo en el I 
inventario general, existente en la tes- i

lamentaría de su difunto esposo D. Pa
tricio Olavarría la deducción correspon
diente, debiendo abonar dicha Doña An
tonia.a la testamentaria el mayor valor 
que tuvieren dichas casas al que tenían 
en el tiempo que entraron en poder de 
su esposo y que no provenga del aumen
to de precio que haya tenido la propie
dad urbana en Madrid en la época pre 
sente comparada con la referida, cuyo 

‘abono formará partida de menos perci
bir ó de. cargo contra la Doña Antonia 
en la testamentaria; y se declara que la 
misma es acreedora contra la indicada 
testamentaría por setecientos cincuenta 
mil setecientos sesenta y tres reales 
vellón líquidos reducidos á metálico que 
entraron en poder de su difunto es
poso por su dote y aportaciones para
fernales, por cuya cantidad figurará 
con la preferencia que la corres
ponde en la partición de los bienes de 
su difunto esposo y que la serán entre
gados cuando aquella se verifique, y no 
se hace especial condenación de costas. 
Declaramos no haber lugar al abono 
del seis por ciento de lucro cesante re
clamado por la espresada Doña Antonia; 
y el Juez de primera instancia de Roa 
Don Juan Cano Lalur en lo sucesivo re
suelva espresamenle en sus fallos sobre 
todo lo que haya sido objeto de las pre
tensiones de las partes'y discusión en el 
pleito. Resultando que el Escribano ac
tuario D. Crispulo Durango, en las noti
ficaciones que practicó á los folios cin
cuenta y cuatro y ciento sesenta y nueve 
vueltos de los autos, no espresa que las 
copias que dió de las providencias lo 
hiciese en el acto, sin que tampoco haya 
arreglado la diligencia correspondiente 
sobre el uso del papel sellado. Resultan
do que habiéndose comínicado traslado 
de. la demanda y noliticádose todas las 
providencias á los Procuradores Esteban 
y Arranz, en concepto de apoderados de 
vario; interesados en la testamentaria de 
Don Patricio Olavarría, no sé ha acre
ditado en estos autos la representación

- dé aquellos con los poderes correspon
dientes'; y que en el curso de este pleito 
en primera instancia se ha venido de
fendiendo en concepto de pobre á Don 
José Nieto Olavarría, sin haberse ins
truido el oportuno incidente sobre este 
particular, ni recaído la correspondiente 
declaración; elespresado Escribano Don 
Crispulo Durango en la práctica de las 
notificaciones se atempere estrictamente 
en lo sucesivo á lo prevenido sobre el 
asunto en el artículo veintiuno de la ley 
dt, Enjuiciamiento civil; é imponemos al 
mismo por la omisión de la diligencia 
acerca del uso del papel sellado la mul
la de dos duros, cuidando por su parte 
el indicado Juez de primera instancia 
de Roa D. Juan Cano Lalur, de que no 
se incurra en semejantes faltas, asi como 
tampoco en la de no acreditarse en au
tos la representación de los Procurado
res que se presenten en nombre de al
guna parte interesada; y en cuanto á la 
defensa del D. José Nieto Olavarría, que 
ha venido haciéndose en e.l inferior, cui
de también el mismo Juez que en lo su
cesivo se acredite por las partes la in
dicada cualidad de pobreza en debida 
forma. Por esta nuestra sentencia que 
ademas de notificarse en los Estrados 
del Tribunal y dé hacerse notoria por 
medio de edictos se publicará en el Bo
letín de la provincia y Gaceta de Madrid 
conforme á lo'dispuesto en el artículo 
mil ciento noventa y uno de la mencio
nada ley de Enjuiciamiento civil, me
diante la rebeldía del). Bernardo, Doña 
Regina, Doña Naciancena y Doña Am
brosia Olavarría, D. Cenon Bombín, 
José y Fermina Chico de la Fuente, Ce
sárea de la Fuente, Mauricio de la Fuen
te como marido de Basilia Bravo, y en 
representación desús hijosDiunlsia, Ra

faela, Niceto y Ecequiel; Juan Obispo 
como padre de Domingo, Agapiio y 
Concepción; Valeriano Bravo por si v 
en representación de sus hijos; Fausto 
Bravo, también por sí y en lúdelos su
yos Tomás, Leocadia y Valentina, Fran
cisca Pascual como madre de Matea y 
Nicolasa Quintana; Tomás Bravo, Eleu- 
terio Margaron, Doña. Petra *Chico de la 
Fuente, Juan García Verdón, Manuel, 
Leonardo, Cesáreo, Felipe, Ensebio, 
Calisto, Cosme y Leonardo García, Pío 
García Verdón, D. Trifon de la Fuente. 
Eusebia García Altable, D. Martin Es
teban, I) Benigno Velasco, D. Primo 
Cristóbal de la Fuente, Casimiro Al
calde, .1). Manuel y D. Angel Velasco, 
Esteban Antón, Justo Mansilla, Toribio , 
Hornillos, Anastasio Cardenal,,Juan Es
teban, Valentín Izquierdo y Pío García 
Llórente, los diez últimos como maridos 
respectivamente de Isabel T remiño, Do
ña Matea y Doña Lucia Chico García, 
Luisa García, Tomasa Cristóbal déla 
Fuente, Dionisía Quintana; Escolástica 
Cristóbal, Dominica, María Isidora Gar
cía, D. Nicolás González, en representa
ción de su esposa Doña Francisca Ve- 
lasco, y de su hija Teresa, D. Julián 
Perate, D. Ildefonso Pala ¡os, Mayor
domos, D. Juan Antonio Jiménez y de
mas que componen la Junta de Gobierno 
del Colegio Congregación de S. Eloi de 
Artífices plateros de la Villa y Córte de 
Madrid, asi lo mandamos, firmamos y 
pronunciamos.--José Calasanz Prieto.— 
Pedro Sellés.— Casto de Liébana.—Ale
jandro Ruano.—Publicación.—Leída y 

. publicada fué la Real sentencia anterior 
por el Señor Magistrado Ponente Don 
Alejandro Ruano, en la sesión pública 
de ¡a Sala tercera de esta Audiencia 
territorial, en Burgos á primero de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y uno, de

■ que yo el Escribano de Cámara certifico. 
Francisco Aparicio del Rey.—Es copra, 
Francisco Aparicio del Rey.

' Anuncios" Particulares.
El dia 14 de este mes, se apareció en 

la jurisdicción, de S. Millan de Juarros, 
una yegua de las señas que fie expresan 
á continuación:

Señas de la yegua.
Pelo negro, una estrella en la nariz, 

alzada seis cuartas y media, de tres á 
cuatro años, afiladas las palas por bajo, 
crin larga, se halla á cargo de este Ayun
tamiento.

Se halla vacante el partido de cirujano 
de Aguilar de Bureba y Vilefia, distan
tes media legua, con la dotación anual 
de 160 fanegas de trigo álaga, puestas 
en su casa por el mes de Setiembre de 
cada un año por los Ayuntamientos; los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de dicho Aguilar en el tér
mino de un mes. Aguilar Abril de 1861.

La persona que haya recojido una bo
cha de un año, delgada de cuerpo, pelo 
atabacado, lanudo, -delgada de patas, 
y bastante azorrada, la cual falló de la 
manada el dia i." del mes de Abril: la 
persona que la haya recojido se servirá 
entregarla á Román Hernando, vecino 
de Corles, arrabal de Burgos; que le 
abonará lodos los gastos que se hayan 
ocurrido.

El dia 12 de Mayo próximo, tendrá 
lugar el arriendo por cuatro años la casa 
posada con su cochera, de Quinlanilla de 
la Mata; el que desee tomarla puedo en
terarse de las condiciones existentes en 
dicho pueblo.

Establecimiento tipográfico de ía 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.

en.su

